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Presentación

Pedro Nikken, presidente honorario del IIDH, falleció el 9 
de diciembre de 2019. El doctor Nikken fue juez fundador de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, de 1980 a 1988; en 
ese lapso, fue su presidente de 1983 a 1985. Fue entonces cuando 
el tribunal regional conoció sus primeros casos y se emitieron 
importantes opiniones consultivas; de estos, el emblemático 
caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras y las opiniones 
consultivas sobre libertad de expresión y pena de muerte llevan 
la impronta de su creatividad y audacia jurídica y aun ahora 
son medios con los que se continúa promoviendo los valores 
de la dignidad humana y el Estado de derecho. Asimismo, fue 
profesor emérito y decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas de la Universidad Central de Venezuela y, en su faceta 
académica, dio un invaluable aporte doctrinario a los derechos 
humanos plasmado en una vasta cantidad de artículos, libros 
y conferencias. En tal calidad, fue miembro de la Academia 
Nacional de Ciencias Políticas y Sociales de Venezuela.

Su alto compromiso con los derechos humanos lo llevó a 
contribuir con la causa de la paz, de ahí su designación como 
consejero legal del Secretario General de la Organización de 
las Naciones Unidas en el proceso de finalización del conflicto 
armado salvadoreño, puesto en el que estuvo de 1990 a 1992. 
Tras la firma de la paz definitiva, de 1992 a 1995 se desempeñó 
como experto independiente de la ONU para examinar la 
situación de derechos humanos en este país centroamericano.
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remembranzas sobre el brillante abogado internacionalista, 
activista, juez de derechos humanos y cálido ser humano que 
fue Pedro, recorre su trayectoria judicial en los albores de la 
Corte Interamericana, de la que destaca su contribución al fallo 
condenatorio contra Honduras en el caso Velásquez Rodríguez. 
Asimismo, se refiere a su participación en la creación del IIDH 
y en su desarrollo hasta llegar a constituirse en un referente 
regional en la educación, promoción e investigación en este 
campo; su papel en el proceso de paz salvadoreño, su vinculación 
con la ONU y sus múltiples y variados intereses, siempre 
relacionados con los derechos humanos.

Por su parte, Sonia Picado, presidenta honoraria del IIDH, 
destaca la lucha de Pedro Nikken por la recuperación de la 
democracia en la Región y el desarrollo y expansión del Centro 
de Asesoría y Promoción Electoral (CAPEL), que a la fecha, en el 
seno del IIDH, desempeña un papelpreponderante en casi todas 
las elecciones de América. 

Claudio Grossman habla de un hombre cálido, afable, 
sencillo, siempre dispuesto a ayudarlo en su rol de presidente de 
la Junta Directiva del IIDH, cargo que él también desempeñó 
de 1992 a 2001. Lo conoció cuando representó a la familia de 
Manfredo Velásquez Rodríguez en el primer caso examinado 
por la Corte y reconoce que en la sentencia dictada contra 
Honduras la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
fue interpretada desde la perspectiva de su objeto y propósito 
-que no es otro que la protección de las personas- gracias a la 
gran capacidad de Pedro. Esta y otras decisiones, hicieron de 
él “un gigante de nuestro tiempo” en el campo de los derechos 
humanos, un hombre cuyo ejemplo debe ser seguido.

En un breve artículo Antônio Augusto Cançado Trindade, 
exdirector del IIDH (1994-1996), comparte los recuerdos que 

El IIDH, donde ocupó distintas posiciones en sus cuerpos 
directivos, le debe una gratitud imperecedera al juez, abogado 
y jurista por su notable respaldo intelectual y liderazgo político 
en el impulso a las iniciativas formativas y de investigación 
que lo hicieron crecer y madurar institucionalmente. De ellas 
se destacan sus aportes a la investigación emprendida para 
consolidar la democracia en la región, sus clases en casi todas 
las ediciones del Curso Interdisciplinario -su participación en las 
actividades académicas llegó a ser imprescindible- y sus aportes 
al estudio de la relación entre pobreza y derechos humanos, 
labores en las que conocimos sus dotes de investigador y docente. 
Con ellas y otras acciones, también por medio del Instituto Pedro 
hizo grandes contribuciones a la comunidad internacional de 
derechos humanos por las que permanecerá la huella indeleble 
de su compromiso político y jurídico con la democracia y los 
derechos humanos en la región.

Es duro pensar sobre los derechos humanos y sobre nuestro 
Instituto sabiendo que no contaremos ahora con su presencia. 
Su conocimiento, generosidad y capacidad de llevarnos a dar lo 
mejor de nosotros/as mismos/as para construir un mundo mejor, 
son un legado que, sin embargo, trascenderá a su muerte. Su 
ejemplo seguirá siendo una fuente de inspiración permanente 
para el movimiento de derechos humanos y para nuestro 
Instituto. 

Esta edición de la Revista IIDH, en la que se publicaron 
algunas de sus numerosas contribuciones doctrinarias, es un 
homenaje a un hombre íntegro, un visionario entregado a una 
causa: la dignidad humana y su plena realización, en democracia 
y con derechos humanos.

Thomas Buergenthal, fundador del IIDH, su presidente 
durante muchos años y ahora presidente honorario, en sus 
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clave para el respeto de los derechos humanos, la democracia, 
la justicia y el Estado de Derecho. Además, destaca su 
conocimiento jurídico y estrategia de litigio, de la cual fue testigo 
no solo como su socio en la firma Baumeister & Brewer, sino 
también en el caso Allan R. Brewer-Carías vs.Venezuela, en el 
cual se desempeñaría como su abogado.

Carlos Ayala recuerda a Pedro Nikken como un hombre de 
bien, un hombre de los derechos humanos y un hombre de paz. 
En particular, reesña su trayectoria a través de hitos, como el 
relevante papel que tuvo en las negociaciones de paz del conflicto 
armado en El Salvador, y como juez de la Corte Interamericana, 
en donde su desempeño como jurista contribuyó notablemente 
a sentar las bases de su jurisprudencia. Con sus palabras, nos 
recuerda los innigualables aportes de Pedro Nikken al Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, como lo es su obra 
jurídica que es vasta y profunda.

Ligia Bolívar hace un recuento de diversas acciones con las 
que Pedro Nikken demostró su compromiso con los esfuerzos 
sociales para que en su país, Venezuela, se respetaran plenamente 
los derechos humano, se reparara justamente a las víctimas de 
las violaciones y que los conflictos políticos encontraran una 
solución mediante el diálogo, no la confrontación sangrienta. 
Con su relato, dibuja una de sus facetas poco conocidas: la de 
activista defensor de derechos y de la democracia venezolana.

En la misma línea que Ligia Bolívar, Liliana Ortega describe a 
“un venezolano irrepetible” que aportó a la consolidación de las 
organizaciones de la sociedad civil en su labor de defensa de los 
derechos humanos mediante la capacitación y el acompañamiento 
en la denuncia en arenas internacionales, como la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos de Viena, de 1993. También 
recalca en otra de sus dimensiones, la de propiciador del diálogo 

guarda de su relación profesional y amistad con Pedro, un 
vínculo basado en el compromiso con los derechos humanos. 
En ella abundaron los momentos de trabajo común, el disfrute, 
pero también las preocupaciones compartidas por el futuro de la 
protección de los derechos de las personas, en una región en la 
que a la par de los avances observados en las décadas recientes 
también se han dado regresiones.

Juan E. Méndez, quien fue director ejecutivo del IIDH de 1996 
a 1999, recuerda a Pedro Nikken durante esa época, puesto que 
este presidía el Consejo Directivo de la institución. El artículo 
destaca algunas características de Pedro, que fueron claves 
para el desarrollo del IIDH, como su capacidad para generar 
acuerdos, su firmeza para conducir el diálogo y su entereza en 
los momentos adversos. Asimismo, se rememoran con calidez 
otros aspectos de Pedro como activista, juez e internacionalista.

El exdirector ejecutivo del IIDH, Roberto Cuéllar, al recordar 
su larga amistad y relación profesional con Pedro delinea 
a una persona íntegra, a un defensor de sus convicciones 
indudablemente ligadas a la defensa de la persona humana, 
como tituló una de sus primeras contribuciones doctrinarias, a 
quién acompañó en la primera incursión a Cuba para dialogar 
y difundir los derechos humanos; en esta “aventura”, Pedro 
abrió puertas y brechas gracias a sus dotes negociadoras y su 
don de gentes para debatir al respecto en un medio en el que 
no se hablaba de este asunto. También destaca sus aportes en la 
profundización de la relación entre estos y la pobreza, los que 
consideraba “los grandes temas” en la materia.

Allan R. Brewer-Carías refiere sus 50 años de amistad con 
Pedro Nikken, desde la cual da cuenta de su trayectoria académica 
previa a su elección como juez de la Corte Interamericana y sus 
capacidades de negociación que en contextos específicos serían 
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a la luz de Pedro Nikken”, en el que aborda su indivisibilidad, 
interdependencia y universalidad; el derecho internacional en la 
materia, las obligaciones estatales y la importancia del contexto 
histórico en su desarrollo.

En su contribución, David Escobar Galindo, uno de los 
protagonistas del proceso de paz salvadoreño (1989 a 1992), 
el que describe en trazos gruesos, dice de Pedro que fue “un 
gestor de armonía perfectamente planificada” en su calidad 
de miembro de la delegación mediadora de Naciones Unidas. 
Evoca su presencia en las prolongadas sesiones entre las partes 
como la de aquel que “observa y estimula, a la vez que motiva 
y organiza (…) con un ánimo positivo incansable que nos movía 
a todos –en uno y otro bando— a ir en búsqueda constante de 
los aportes sustantivos”. La guerra salvadoreña concluyó con la 
firma del Acuerdo de Paz del 16 de enero de 1992 y él fue parte 
de su realización.

Charles Moyer, exsecretario de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos cuando Pedro fue juez y presidente, da cuenta 
de su amistad entrañable y de su impacto en una Corte que recién 
empezaba su labor, un impacto que, más allá de sus grandes 
aportes jurídicos, trascendía a las relaciones interpersonales, lo 
que le llevó a ejercer una gran influencia intelectual y personal 
en sus colegas. Su capacidad como jurista se materializó en los 
avances jurisprudenciales contenidos en las opiniones consultivas 
sobre pena de muerte y libertad de expresión, así como en la 
sentencia proferida en el caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, 
en la que, pese a que la Convención Americana no contemplaba 
la materia del litigio –desaparición forzada-, el tribunal tuvo la 
capacidad de formular estándares para la protección de todas las 
personas contra este crimen de lesa humanidad que mantienen 
total vigencia y han sido elementos clave en el conocimiento de 

para evitarle a su pueblo dolores más grandes en el escenario de 
crecientes confrontaciones políticas de los últimos años.

Con su artículo “Los derechos humanos, un criterio de 
interpretación del derecho”, Mónica Pinto le rinde homenaje 
a “un estratega del derecho y amigo leal”, como describe a 
Pedro, que contiene algunos puntos de vista que compartió con 
él acerca de la noción de los derechos humanos. Al respecto, 
indaga en sus orígenes, en la etapa inmediatamente posterior 
a la Segunda Guerra Mundial, y expansión; profundiza en 
su aplicación en algunas jurisdicciones nacionales y por los 
organismos internacionales, su recepción en los ordenamientos 
jurídicos internos, los derechos de las mujeres y la infancia; y, 
su aplicación, en diversos asuntos, como el diseño de los poderes 
estatales, las elecciones libres, las políticas públicas en salud, la 
protesta social y el terrorismo.

Fabián Salvioli basa “El desarrollo progresivo: elemento 
central de la perspectiva pro persona”, en uno de “los muchos 
aportes” de su “maestro y amigo entrañable”, “un ser humano 
excepcional”, a quien admiró y respetó por su humildad y 
sencillez. En su artículo relaciona esta idea con la justicia en 
la aplicación del derecho al analizar la progresividad respecto 
de las necesidades humanas desde la perspectiva pro persona; 
como un enfoque dinámico que favorece los avances en la 
garantía de los derechos; en la protección y el desarrollo 
institucional internacional y nacional; respecto de los principios 
de no regresividad e intangibilidad y de la exigibilidad de los 
DESC; como un elemento primordial en la interpretación de los 
derechos; y, en relación con el orden público internacional. 

Renato Zerbini destaca la faceta de “formador de académicos, 
activistas, pensadores y trabajadores en derechos humanos” de 
nuestro homenajeado en su artículo “Derechos humanos: apuntes 
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los casos que le siguieron y en la formulación de los instrumentos 
específicos de protección. Su ascendiente fue tal, que asegura 
que el desarrollo alcanzado por la Corte en esa época hubiese 
tomado mucho más tiempo.

En esta edición también se incluye una recopilación de 
referencias a los artículos académicos y libros de su autoría 
publicados por el IIDH o por otras entidades y algunas columnas 
publicadas en medios venezolanos. La lista no es exhaustiva 
respecto de otras casas editoras; fue elaborada por el Centro de 
Documentación del Instituto.

La pérdida del brillante jurista venezolano, el maestro, 
investigador, formador, activista, defensor, pero también el amigo 
entrañable, nos llenó de pesar, pero su ejemplo nos inspira y 
fortalece en nuestro diario esfuerzo porque en nuestra región 
impere el Estado de derecho y, por ende, la democracia, la 
justicia y la paz de la mano de los derechos humanos y el pleno 
respeto a la dignidad humana, sin discriminaciones, en igualdad, 
ideales que compartimos con él y que encuentran un cauce en la 
realización del mandato del IIDH.

José Thompson J. 
Director Ejecutivo, IIDH 

Instituto Interamericano de Derechos Humanos



* Profesor Titular de la Universidad Católica Andrés Bello. Vicepresidente de la 
Comisión Internacional de Juristas. Ex Presidente de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos. Miembro de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales.

Palabras del académico  
Carlos Ayala Corao con ocasión del 

fallecimiento del académico Pedro Nikken 
Carlos Ayala Corao*

Siempre es difícil despedir a un jurista ejemplar, a uno de 
nuestros académicos, pero aún más difícil es despedir a un amigo 
como Pedro Nikken, quien falleció el pasado día 9 de diciembre 
de 2019 en la ciudad de Caracas. Desde su incorporación a 
esta Academia, el Dr. Pedro Nikken le dio brillo y prestancia 
a esta Corporación, siendo un académico entusiasta y eficaz 
colaborador en el desarrollo de sus actividades. (En adelante me 
referiré a la persona del Dr. Pedro Nikken, como Pedro Nikken o 
simplemente Nikken. En un foro más informal me habría referido 
a él sencillamente como Pedro). 

Pedro Nikken fue un hombre de bien, un hombre de los 
derechos humanos y un hombre de paz. Consecuente con 
ello, quiero recordar las palabras con las que el doctor Pedro 
Nikken inició su discurso de incorporación como Individuo 
de Número de esta Academia de Ciencias Políticas y Sociales 
el 18 de noviembre de 1997, habiendo presentado su trabajo 
de incorporación sobre “La construcción de la paz sobre los 
derechos humanos y las lecciones que pueden recibirse de la 
acción creativa y novedosa de las Naciones Unidas, en pos de la 



Revista IIDH 6766 [Vol. 71 Revista IIDH2020]

es la mejor alternativa frente a los conflictos armados; por lo 
que, siempre debía negociarse un acuerdo antes y no después de 
la tragedia de los muertos del conflicto. Pero al mismo tiempo, 
Nikken advertía que la negociación sólo es viable, cuando se 
hace bona fide entre las partes y, cuenta con los mecanismos que 
permitan garantizar la ejecución fiel de los acuerdos alcanzados.

Pedro Nikken fue uno de los juristas venezolanos más 
destacados -si no el que más- en el Derecho internacional 
de los derechos humanos, habiéndose desempeñado como 
Juez de la Corte Interamericana de Derechos Humanos entre 
los años 1980-1989, la cual además presidió entre los años 
1983 a 1985, contribuyendo notablemente a sentar las bases 
de su jurisprudencia. Entre esta jurisprudencia, vale la pena 
destacar, su activa participación y liderazgo, junto con el juez 
Buerghental, en la elaboración de las primeras sentencias de un 
caso contencioso ante esa Corte, como lo fue el caso “Velásquez 
Rodriguez vs Honduras”. Tanto la sentencia sobre excepciones 
preliminares, relativa al agotamiento de los recursos internos 
idóneos; como las sentencias de fondo y reparaciones en dicho 
caso, aún permanecen al día de hoy, como las sentencias líder más 
citadas, no sólo en el sistema interamericano sino en las cortes 
regionales del sistema europeo y africano. Lo mismo podemos 
decir respecto al rol del juez Nikken en la elaboración de las 
primeras Opiniones Consultivas de la Corte Interamericana, 
especialmente la OC-5, relativa a la inconvencionalidad de “La 
colegiación obligatoria de periodistas”. 

Posteriormente, entre 1992-2001, Pedro Nikken se desempeñó 
como Presidente del Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos, habiendo consolidado la proyección hemisférica de 
dicha institución académica en la formación y promoción de los 
derechos humanos. 

terminación de conflictos armados que asolaron América Central, 
particularmente en El Salvador y Guatemala”. Sus palabras 
iniciales fueron las siguientes:

Vengo a hablar sobre la paz. Sobre la paz resultante de la 
guerra. Sobre la paz que no es apaciguamiento sino genuina 
conquista de la esperanza; y cuando esa conquista se edifica 
sobre un propósito mancomunado de recuperar para un 
pueblo la justicia, la libertad y, sobre todo, la dignidad, la paz 
es paradigma de la política.

Esa dedicación a la negociación de la paz para lograr la 
convivencia, el respeto de los derechos humanos, la democracia, 
la justicia y el Estado de Derecho, ocupó a Pedro Nikken 
buena parte de su vida. Su aproximación al tema fue tanto 
de la dimensión teórica de la elaboración de los fundamentos 
fílosóficos, jurídicos y deontológicos de la paz; como en la 
dimensión práctica de la negociación con los actores en el terreno. 

Pedro Nikken fue asesor jurídico ad-hoc del Secretario 
General de las Naciones Unidas para las negociaciones de paz 
del conflicto armado en El Salvador y, posteriormente, entre 
1992-1995, fue designado Experto Independiente de las Naciones 
Unidas para asistir en los temas sobre derechos humanos en El 
Salvador. Nikken se maravillaba y, nos maravillaba a todos, 
al contarnos sus asañas en ese proceso de paz, y de cómo, 
los acuerdos políticos que iban logrando en la mesa entre las 
partes (el gobierno y la guerrilla salvadoreña), él los elaboraba 
y transcribía en su computador portátil, luego eran suscrios 
y enviados a San Salvador y de inmediato eran aprobados 
por el Congreso y el Presidente de esa República, a través de 
modificaciones constitucionales, leyes y decretos. Ese proceso de 
paz exitoso, después de cientos de miles de muertos en la guerra, 
había dejado convencido a Nikken de que la negociación política 
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La condición de Pedro Nikken como sólido y respetado 
jurista internacional, lo llevó en su momento a ser Miembro 
de la Comisión Negociadora Venezolana de áreas marinas y 
submarinas tanto con Colombia en 1979-1980, como con Francia 
en 1980. Fue además, Miembro del Tribunal Arbitral Argentino-
Chileno para el caso llamado La Laguna del Desierto entre 1991-
1995. Pedro Nikken no sólo fue Miembro de la Corte Permanente 
de Arbitraje en La Haya entre 1996-2006, sino que también se 
desempeñó como árbitro internacional en varios Tribunales 
Arbitrales de CIADI/ICSID (Banco Mundial) y de la CNUDMI/
UNCITRAL.

Pedro Nikken también prestó una serie de servicios al 
Estado venezolano, como asesor del Ministro de Relaciones 
Exteriores (1979-84); Consultor Jurídico del Consejo Nacional 
de Universidades (1982-1987); Asesor de la Comisión Legislativa 
del Congreso de la República (1984-1989) y Juez Suplente de la 
Sala Político Administrativa de la Corte Suprema de Justicia 
(1986-1989).

En el ámbito académico, era abogado egresado de 
la Universidad Católica Andrés Bello en 1968, con una 
especialización en Derecho Privado en la Universidad de París 
II en 1973 y doctor en Derecho por la Universidad de Carabobo 
en 1977. Pedro Nikken fue Profesor de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas de la Universidad Central de Venezuela 
en pregrado y postgrado en Derecho civil e internacional, de 
la cual fue Director de la Escuela de Derecho (1975-76), luego 
Director General (1976-78) y posteriormente su Decano (1978-
81), -destacando el hecho de haber sido el primer y único decano 
electo de esa Facultad siendo un egresado de la Universidad 
Católica Andrés Bello. Pedro Nikken fue así mismo profesor 
invitado y dictó diversos cursos, clases y conferencias en 
universidades y centros académicos tanto en Venezuela como 

Pedro Nikken nunca se desvinculó del sistema interamericano 
por el resto de su vida, permaneció estudiando, investigando, 
publicando, dando conferencias y charlas sobre el mismo; y lo 
más importante, defendiendo al sistema frente a las arremetidas 
de los gobiernos autoritarios, incluido el de Venezuela. Además, 
Pedro Nikken accionó en diversas ocasiones ante dicho 
sistema, para afirmar la defensa de la persona humana frente 
a los atropellos a sus derechos. En este sentido, a partir del 
año 2001, Pedro Nikken y yo acudimos juntos y con diversas 
Ong’s, a varias audiencias ante la Comisión Interamericana 
para documentar los abusos del régimen venezolano contra los 
derechos humanos, llevamos casos juntos, solicitamos medidas 
cautelares y provisionales de protección de personas en situación 
de riesgo grave de daños irreparables y, litigamos juntos diversos 
casos ante la Comisión y la Corte, varios de los cuales incluso 
se encuentran aun pendientes de ejecución e incluso de decisión. 
Y es que debemos reslatar que aunque no aparezca en su 
curriculum profesional, Pedro Nikken fue también un miembro 
activo de la sociedad civil, en particular de organizaciones no 
gubernamentales, como Provea en materia de derechos humanos 
y Ojo Electoral en materia de observación de elecciones.

El compromiso de Pedro Nikken con los derechos humanos, la 
democracia y el Estado de Derecho como principios universales 
irrenunciables, lo llevaron a que fuera nombrado Miembro de la 
Comisión Internacional de Juristas en 1996, luego en 2008 fue 
nombrado como Miembro de su Comité Ejecutivo, en 2009 fue 
electo Vicepresidente y entre los años 2011-2013 se desempreñó 
como su Presidente. En su paso por esta prestigiosa organización 
internacional, Pedro Nikken fue decisivo en su consolidación 
institucional, habiendo sido luego designado miembro honorario 
de por vida de la misma.
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de familia, además de un padre ejemplar de Pedro Antonio 
y Claudia y, también un abuelo ejemplar. Adriana Pulido, su 
querida esposa y su compañera insigne en sus últimos años y 
capítulos vitales, es también una testigo de honor de la grandeza 
de ese ser humano que fue Pedro Nikken.

Yo conocí a Pedro Nikken por primera vez en 1976 cuando 
el era Director de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas 
de la UCV y yo era un jóven estudiante de segundo año de 
Derecho en la UCAB. Como integrante de la Comisión de 
Reforma del pesum de estudios de la Facultad de Derecho de 
la UCAB que presidía el padre Luis María Olaso, sj, fui a la 
UCV para entrevistarlo sobre su visión y perspectiva sobre 
el tema. Recuerdo haber intercambiado una conversación por 
segunda vez con Nikken en 1978, cuando yo era el representante 
estudiantil de la universidades privadas ante el Consejo 
Nacional de Universidades y él acudió como Decano con el 
Dr. Miguel Layrisse, entonces rector de la UCV. En los años 
ochenta, en concreto, a partir de 1984 comenzamos a tratarnos 
esporádicamente en encuentros académicos y de sociedad civil 
en torno a los temas de derechos humanos. Dicha relación se fue 
incrementando progresivamente, hasta que en 1990 cuando entró 
como socio en Baumeister & Brewer, donde yo ya lo era desde 
1984. Fue allí cuando comenzó el desarrollo de una verdadera 
relación progresiva e incremental de compañerismo, amistad, 
maestro y colega, la cual nunca se interrumpió. 

Con Pedro Nikken me unió una relación mutua de aprecio, 
amistad y hasta hermandad. Así es, Pedro Nikken fue mi 
hermano y maestro, en lo personal, intelectual y profesional, 
amén de las luchas que dimos juntos por los derechos humanos, 
la democracia y el Estado de Derecho. 

en exterior, entre los cuales destaca su condición de profesor en 
la Academia de Derecho Internacional de La Haya en 1995. En 
el año 2017, Pedro Nikken fue designado Doctor Honoris Causa 
por la Universidad de Buenos Aires.

La obra jurídica de Pedro Nikken, vasta y profunda, 
representa un verdadero aporte innovador a nivel mundial, 
especialmente en materia de derechos humanos: 6 libros propios; 
3 en colaboración (de los cuales destaco uno conmigo sobre la 
protección internacional de la democracia); y más de 65 artículos. 
Nikken dejó prácticamente listo un nuevo libro suyo sobre el 
Concepto de los Derechos Humanos, que verá su luz de manera 
póstuma. De todos sus libros publicados, me atrevo a decir que 
el que tuvo mayor impacto en la ciencia jurídica universal fue: La 
protección internacional de los derechos humanos: su desarrollo 
progresivo, publicado en 1987 por editorial Civitas en Madrid. 

Pedro Nikken también destacó en el libre ejercicio de la 
profesión de abogado, siempre en defensa de los derechos 
humanos, del Derecho internacional público y el Derecho 
civil, de manera consecuente con los valores morales y los 
principios de la ética profesional. Nikken comenzó el ejercicio 
liberal de la profesión de manera permanente y continua con 
una vocación tardía en 1990, cuando se inició como socio de la 
firma de abogados/consultores Baumeister & Brewer. Desde allí 
llevó a cabo un ejercicio serio, honrroso y además exitoso de 
la profesión. Pero no todo fue lucrativo, me consta que Nikken 
patrocinó un sin número de causas y asuntos de manera pro 
bono, dedicándoles todo el tiempo y la prioridad requeridas, 
como expresión de su compromiso con los más pobres y con las 
causas nobles.

Pedro Nikken fue además un hombre de profundos valores 
humanos y cristianos de perdón y reconciliación; un hombre 
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yo lo hice en la Comisión Interamericana, con lo cual, de 
alguna manera, sucedí a Nikken en dicho sistema; y así mismo, 
Nikken sucedió a Aguilar en la Comisión Internacional de 
Juristas y, luego yo sucedí a Nikken en dicha organización. Las 
coincidencias entre los Ayala, Nikken y Aguilar aumentan más 
aun, al hacer mención a el sillón número 9 de esta Academia, que 
ocupaba mi tío abuelo José Ramón Ayala Duarte, el cual luego 
fue ocupado por Andrés Aguilar y posteriormente por Pedro 
Nikken; y, finalmente, fue a Nikken a quien le correspondió dar 
el discurso de contestación a mi incorporación como individuo 
de número en esta Corporación.

Termino, haciendo mías para referirme ahora a Pedro Nikken, 
las palabras que pronunció el académico Gustavo Planchart 
Manrique en la oportunidad de dar contestación al discurso 
de incorporación del Dr. Pedro Nikken a esta Academia, quien 
refiriéndose al fallecimiento del académico Dr. Andrés Aguilar, 
dijo: no puedo más que dirigir un recuerdo lleno de tristeza y 
nostalgia, pero esa es la ley de la vida, renovación constante, 
corsi e ricorsi del que no se escapa.

Que Dios lo tenga en su gloria a Pedro Nikken. Gracias a 
Dios por habernos regalado ese ser tan especial; ese jurista tan 
excelente; ese maestro incansable; ese caminante que hacía 
camino al andar; esa buena y bella persona; ese amigo a toda 
prueba; ese compañero de ruta; en fin, ¡ese hermano mayor, que 
fue Pedro Nikken! ¡Adiós querido Pedro! 

Academia de Ciencias Políticas y Jurídicas 
Caracas, 21 de febrero de 2020

Nikken era un excelente consejero. Un cable a tierra, cuando 
era necesario imprimir sentido común a las decisiones difíciles 
o controversiales; y al mismo tiempo, un cable al cielo cuando 
de emprender nuevas ideas y proyectos se trataba. Nikken sabía 
mucho de Derecho, pero era de la tesis de que, el que sólo sabe 
de Derecho, ni de Derecho sabe. Nikken era un académico de 
saber universal, lo mismo impresionaba por sus conocimientos 
de música clásica, que de historia, filosofía y hasta teología; 
pero al mismo tiempo podía variar con la geografía y los lugares 
especiales de viaje, su gente y la gastronomía. Si era propicio que 
estuviera de por medio un espacio para fumar un tabaco (puro), 
entonces la conversación con Nikken se tornaba aún más amena 
y prolongada. 

Nikken siempre me expresó su gratitud y admiración 
personal, intelectual y profesional. Y aunque por su sencillez 
Nikken no estaría de acuerdo, reconozco que en nuestra relación 
siempre recibí mucho más de él. De Pedro Nikken recibí mis 
grandes líneas maestras en el campo del Derecho internacional 
y específicamente del Derecho internacional de los derechos 
humanos. Me transmitió sus enseñanzas y convicciones sobre la 
dignidad de la persona como alfa y omega de los derechos. Sus 
consejos sobre el sentido común y la ponderación; pero al mismo 
tiempo, su pasión por los ideales.

Algunas de las coincidencias de vida y actuación de Pedro 
Nikken conmigo, me sorprenden, como lo fueron las de él con 
su maestro el Dr. Andrés Aguilar Mawdsley (Andrés Aguilar). 
En efecto, Nikken sucedió a Aguilar en la Comisión Andina de 
Juristas y, luego yo sucedí a Nikken en esa misma organización 
regional; Nikken continuó de alguna manera a Aguilar en el 
sistema interamericano de derechos humanos (Aguilar en la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y Nikken en la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos) y, posteriormente 




